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Santa Marta,  veintitrés (23)  de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y una vez revisado el 
expediente, encuentra el Despacho que dentro del referido no obra el Certificado de 
Existencia y Representación Legal de la demandada ALMACENES ÉXITO S.A., 
expedido por la Cámara de Comercio, documento indispensable para surtir la 
notificación personal del auto admisorio de la presente demanda.  Por consiguiente, 
en este proveído se requerirá a la parte demandante para que suministre el 
Certificado de Existencia y Representación Legal de la demandada ALMACENES 
ÉXITO S.A., dentro de los tres (03) días hábiles siguientes a la notificación de este 
proveído y para que así se surta la notificación a la demandada en virtud de la Ley 
2213 del 2022.  En mérito de lo expuesto se, 
 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que allegue al Despacho el 
Certificado de Existencia y Representación Legal actualizado de la demandada 
ALMACENES ÉXITO S.A., expedido por la Cámara de Comercio, de conformidad con 
lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  
 
SEGUNDO: OTORGUESE el termino de tres (03) días hábiles siguientes a la 
notificación de este proveído, a efectos de que allegue lo requerido en el numeral 
anterior.  
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MONICA PATRICIA CARRILLO CHOLES 

JUEZA 
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